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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Fernando San Román Diego, doña María
José Barrero Pañalver, don Guillermo Pardo
de la Riva y don Damián de Dios Rubio Ara-
gón, contra la empresa “Datafirst Hispania,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado auto de inadmisión de ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Las cantidades a abonar a los trabajadores

en concepto de indemnización por despido,
así como por el concepto de salarios de trami-
tación devengados, son las sumas que para
cada uno de ellos se indican a continuación:

1. A don Fernando San Román Diego,
196.583,52 euros de indemnización y
14.353,84 euros de salarios de tramitación.

2. A doña María José Barrero Pañalver,
136.190,36 euros de indemnización.

3. A don Guillermo Pardo de la Riva,
23.596,65 euros de indemnización y
4.385,64 euros de salarios de tramitación.

4. A don Damián de Dios Rubio Ara-
gón, 30.629,55 euros de indemnización y
6.060,04 euros de salarios de tramitación.

No ha lugar a despachar la ejecución inte-
resada, por encontrarse la entidad ejecutada
“Datafirst Hispania, Sociedad Anónima”,
en situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y sentencias recaídas
en este procedimiento, así como de la pre-
sente resolución, y archívense las actuacio-
nes previa baja en el libro correspondiente.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Datafirst Hispania, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.628/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Patiño Zapata, don Ionel Radu
Gheorghe y don Hernán Evheverri Ramírez,
contra las empresas “Alcalá Coliseo, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, “Franquicia Fi-
nanciera Alcalá, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de subroga-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de julio
de 2009.—La pongo yo, la secretaria judi-

cial, para hace constar que se ha recibido de
la correspondiente oficina de la Delegación
del Decanato, fechado por dicha oficina el
día 16 de junio de 2009, presentado por el
Fondo de Garantía Salarial escrito junto con
los documentos que se acompañan solicitan-
do subrogarse en el crédito que se ejecuta en
los presentes autos, pasando seguidamente a
dar cuenta a su señoría ilustrísima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-
ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
don Rubén Patiño Zapata, don Ionel Radu
Gheorghe y don Hernán Echeverri Ramírez
y por la cuantía de 4.414,60 euros, 4.983,55
euros y 4.055.16 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
siguientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Alcalá Coliseo, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, y “Franquicia Financiera
Alcalá, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 98 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Emeric Tokes, contra la empresa “Guadasis
Construcciones y Proyectos, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 374 de 2009
En Madrid, a 22 de junio de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social del número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad seguido ante este Juzgado
con el número 98 de 2009, a instancias de
don Emeric Tokes, asistido de la letrada
doña Manuela Gómez María, frente a la em-

presa “Guadasis Construcciones y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, que no comparece
y con citación del Fondo de Garantía Sala-
rial; autos en los que se ha dictado la presen-
te sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Emeric
Tokes, contra la empresa “Guadasis Cons-
trucciones y Proyectos, Sociedad Limita-
da”, y con la citación del Fondo de Garantía
Salarial, condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 2.395,57 euros,
más el recargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el número
2502 en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la misma cuenta, la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha
cuenta bancaria (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Guadasis Construcciones y
Proyectos, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.570/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 619 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dionisio Flores Bravo, contra las em-
presas “Alicatados Plasan, Sociedad Limita-
da”, y “Promociones Salbero, Sociedad Li-


